
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2021-00474-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, aportado por la parte demandante, referente 
a expedir nuevamente el oficio mediante el cual se comunicaba la medida cautelar 
decretada mediante auto del 19 de octubre de 2021 (véase en la página 05 del 
cuaderno de medidas). 
 
El Despacho ordena librar nuevamente el OFICIO mediante el cual se comunicaba 
la medida cautelar decretada mediante auto del 19 de octubre de 2021, con destino 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Armenia, Quindío. 
Líbrese la comunicación mencionada mediante el Centro de Servicios. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 04) 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
Nº. 031 DEL 01 DE MARZO DE 2022 
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